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EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA 

“TECNOLOGIA Y COMERCIALIZACION S.R.L.” 

DEBIDAMENTE APOSTILLADA 

OTORGADA EN LA REPUBLICA ARGENTINA 

CON EL FIN DE APORTAR EN CALIDAD 

DE SOCIA AL CAPITAL DE UNA COMPAÑÍA 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Y COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DEL SOCIO REPRESENTANTE LEGAL 

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO, 22 DE AGOSTO DEL 2012 

DI 4 COPIA 

8888888888888888:8888 

NOTARIA TERCERA 

    

3%). ZA 
: s Cp 
CA DES Na 

A
 

A
 

a
 

e



ASESORES LEGALES S.A. 
R VICTORIA N25-33 (1539) EDIF. BCO. GUAYAQUIL. Of. 1406 ” 

TELFS: (593-2) 2236-7838 / FAX: (593-2) 2504-171 

asesoreslegales(Masesoreslegales-ec.com 
QUITO - ECUADOR 

Quito, 20 de Agosto de 2012 

Señor Doctor 

ROBERTO SALGADO S. 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO 

Ciudad. 

Señor Notario: 

Adjunto sírvase encontrar el Acta de Junta General Extraordinaria de la compañía extranjera 

denominada “TECNOLOGÍA Y COMERCIALIZACIÓN S.R.L., y debidamente 
Apostillada, la cual ha sido otorgada en la República Argentina, con el fin de aportar en 
calidad de socia al capital de una compañía de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, muy comedidamente señor Notario, solicito se sirva protocolizar los 

referidos documentos, para los fines legales consiguientes y conferirme tres copias 
certificadas. 

Atentamente,      
Ab. Lu esoto B. 

Mat. No. 6224 C.A.P. 
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te cada cuota, total del sodio Cesar O.R. Pagani $ 9.600.- y Sra. “Nora Inés Titolo, con DNI 
“1 =* 12.359.508, CUIT 23-12359508-4, con domidilio en la calle José María Paz 1747, Florida, Parfido de 

Vicente López, Provincia de Buenos Aires, con la participación de 2400 cuotas de Capita! de Valor $ 
“1 por cada cuota, total del Socio: Nora Títolo $ 2.400.-, que totaliza el 100 % del Capital de ta 
Sociedad de $ 12,009,-; todos los socios por sus propios derechas, 
Por unanimidad resuelven que presida esta sesión el Sr, Cesar Osvaldo Ramón Pagani y la Sra. 
Nora Inés Titolo, como secretario de acta, 

--Los socios presentes que representan la totalidad del capital-social que es“de-$ 12,000.-, con lo 
cual se da cumplimiento a la disposición del Contrato Social y a la ley 19550, de Sociedades 

--+ > Comerciales, pasan a tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

-- 1," Conocimiento y aprobación de la autorización para la constitución de una Compañía-en la 
Renública del Ecuador de la cual será socia la empresa Tecnología y Comercialización S.R.L. 
2.-- Conocimiento y autorización a- la persona qué represente -a la empresa Tecnología - y 
Comercialización S.R.L. en la suscripción de la escritura "pública de constitución de la Compañía 

---—ecuatoriana TECCOMLATINA CÍA. LTDA. - 

3.- Conocimiento y aprobación del aporte de US$280,00 que deberá aportar la empresa Tecnolodía 
--3-—--y Comercialización-S.R.L. al capital de la compañía ecuatoriana TECCOMLATINA-CIA. LTDA 

Se procede a considerar el primer punto del orden del día que dice: 
- 1.- Conocimiento y aprobación de la autorización para la constitución -de--una-Compañía en la 

República del Ecuador de la cual será socia la empresa Tecnología y Comercialización S.R.L. 
- El socio Cesar Osvaldo Ramón Pagani informa a la reunión-que la Empresa, necesita expandir sus 
horizontes y en virtud de que se han tomado contactos en el Ecuador a efectos de concertar 
nuevos. negocios, explica que se ve la necesidad de que la -empresa- argentina Tecnología - y 
Comercialización S.R.L. sea socia de una compañía que se constituirá en Ecuador y para lo cual se 
han. realizado. reuniones de asesoría con los Abogados de Ecuador, quienes han. sugerido y 
explicado el proceso legal de constitución de una nueva compañía ecuatoriana. Inclusive explica 
que .tal contacto ya ha producida un documento ofidal, .denominado Absolución de. 
Denominaciones, cuya copia presenta a los socios y que se reñere a. la aprobación de la 
denominación de la compañía en Ecuador cuyo nombre será TECCOMLATINA CÍA. LTDA., 
Con lo expresado el socio César O.R. Pagani, mociona que la Junta apruebe ta autorización para la 

Constitución de la compañía. de nacionalidad ecuatoriana de. la cual será socia la empresa - 
Tecnología y Comercialización SA.L 

Luego del análisis de lo informado e intercambio de opiniones, los socios, aprueban por unanimidad 
la moción presentada y autoriza la participación de la Empresa Tecnología y Comercialización S,R,L., 
como socia de la Compañía TECCOMLATINA CÍA. LTDA. 

Se procede a leer el segundo punto del order: del día que dice: 
- 2.- Conocimiento y autorización a la persona que represente a la empresa Tecnología y 

Comercialización S.R.L, en la suscripción de la escritura pública de constitución de la Compañía 
ecuatoriana TECCOMLATINA CÍA. LTDA, 

El socio César O,R. Pagani, en virtud de lo expuesto antenormente en el punto primero, indica que 
e$ necesario que alguna persona tiene que estar al frante de todas las gestiones y procedimientos



-+ — Luego-de -las- deliberaciones-del-caso, la. reunión-por-unanimidad- resuelve designar al señor. 

--—fa-constitución -de-la- compañía ecuatoriana “TECCOMLATINA CÍA 

-que hay que-realizar-en Ecuador, para dar-cumplimiento-con-las -disposiciones-legales-de- ese pal 

para formalizar la constitución de la compañía, por lo cual mociona que la asamblea, autorioe y 
—designe-a ta persona que represente a Tecnología y Comercialización S.R.L.+en-todos los- actos dé — 

constitución de la Compañía en Ecuador. 

     

      

     

   

Osvaldo Ramón Pagani, para que represente a la Empresa Tecnología y Comercialización S.R, 
-LTDA,,-y--para-que-.con -plé 

poderes actúe de manera total y sin limitación alguna en todo el proceso de constitución q 
-—eompañía-ecuatoriana, Inclusive. se-le-autoriza-la-obterción. det documento..denominado Red 

Único de Contribuyentes (RUC). 

_ Luego de lo cual, se procede a lee el tercer punto del orden del día que dice: 
3. Conocimiento y aprobación del aporte de US$280,00 que 2 deberá aportar la Empresa Tecra ogía | 
--y -Comerdialización S.R.L..al capital de la compañía ecuatoriana TECCOMLATINA CIA. LIDA, 

.—|—--El socio César O.R. Pagani, informa que en virtud de lo expresado en Jo puntos que anteceden, es |; — 
también obligación para dar cumplimiento a las disposiciones legales de Ecuador, que nuestra 

— £mpresa_argentina. Fecnalogá y comercialización 58,1), aporte_al capital de la cofpañía 

  

fa compañía ecuatoriana. Es necesario aclarar que el valer mínimo de aporte de capital q e se 
_ requiere en Ecuador para constitúir.l compañía es de US$400,00. Por lo expuesto y si la asamblea 

no dispone una distribución de aporte de modo diferente, debería pronunciarse por lo expresado. 
    

  

“Luego de las deliberaciones pertinentes, la asambiea, resuelve por unanimidad que los aportes aportes de | 
capital a ta constitución de la compañía ecuatoriana denominada TECCOMLATINA CÍA. LTDA,, se | 
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“Para constancia de 

-CERTIFICO que ta_atestación. correspondiente a ea fotocopia se 

efectuarán en los siguientes porcentajes y valores: 

Tecnología y Comercialización S.R.L. US$280,00 que equivale al 70% y se representará en 28 | 

participaciones, —_ 

  
    

César fsvaldo Ramón Pagani US$120,00 que equivale al 30% y se representará en 12 | 
— partic 

La Asamblea, adicionalmente autoriza que este aporte al capital sea íntegramente suscrito e | 
integrado en su constitución. 

| 

Toda vez que se han ánalizados y aprobados por unanimidad todos los puntos del orden del día” Y 
no habiendo mas temas que tratar, se levanta la sección, siendo las 15 hs. 

C acordado los socios. presentes, firman la presente acta en la ciudad y fechas   
EAAD7854948 

  
  

 



     

  

       

    

CERTIFICACIÓN DE REPRODUCCIONES 

EAAO7854948 
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LEGALIZACIONES 
Decreto - Ley 9020 (Artículos 117/118) 

en virtud de la facultad que le confiere la Ley Orgánica del Notariado, legaliza la firma y el so 

ARLANDINI ZULEMA HAYDEE 

4 
o, 
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CN 
"+ A del notario D 

EAA 07854948 | 
obrantes en el Documento N* : i 

La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del documento.    
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FAAD5024758 
den se tormatizan en el valer ZNlLa firma y sello que antece » 
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APOSTILLE 
(Convention de la. Haye du 5 octobre 1961) 

/ 
1. País: REPUBLICA ARGENTINA 

El presente documento público DE LEGALIZACIÓN 

2. Ha sido firmado po APAT:¡MARIA ANDREA 

3. Quien actúa en calidad de NOTARIO LEGALIZANTE 

4. Lleva el sello/timbre de FAA 000005024758 > 

6. El día 14 DE AGOSTO DE 2012 5. En SAN ISIDRO 
7. Por EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA. DE BUENOS AIRES 

o, 

MINISTERIO DE RELACIONES EXT ER! ORES, COMERCIO 
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MERCOSUR 

REPUBLICA ARGENTINA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

POLICIA FEDERAL 

  

PASAPORTE 
ARGENTINO 

Este documento de 32 Páginas, carece de vañdez si tiene 
Raspaduras, enmiendas a agregados entre líneas 

no observadas en página 9. 

00110368 
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En nombre del Gobierno de la República Argentina, = im ¿2 LS . .. Y Y 

la autoridad que expide el presente pasaporte, 3989 ¿2 2 : Y y ¿Y . 
e 2 ey + z . 

ruega y solicita a todos aquellos a quienes puede Ss LO SÍ a 

econcernir, dejen pasar libremente a su titular y Po = w. 0 

prestarle la asistencia y protección necesaria. == OQ jo Y mn 
Ri z Es 
Sc Y PS “Dm 

The Government of the República Argentina, hereby Z a «af = n 
: : = A , 

requests all whom it may concern, to permit the 5 PA z En E GQ, 
7 Z j 

bearer to pass without delay or hindrance and in case A 2 Br E 

of need to give all lavsful aid and protection. UA <= 2 > e 
E 30 

AH : ¿0 o si o. 2% 
Em nome do Governo da República Argentina, a E a nm 3 e ea T Mm 

3 qe E E 5 > 
autoridade que concede o presente passaporte, 3 Z do pa ¿m Ez n 

roga e solicita ás autoridades competentes, deixar 2 E ES oo 
passar livremente o titular e prestar-Ihe toda a < 239 22. 9 5 Coz ¿2 an in Z e 

Patan: z s FE € $ E SE 
assisténcia e protecáo necessária. Zi S ¿2 1 52 ¿2 52 Pu 32 EL NN) E ¿213 fa TE ¿0 2 ze na 

zo ¿4 a E E £ $ 

S Biar ft an E ce ar us + 
Au nom du Gouvernement de la République $ ¿ñn a ¿ Ec fu ¿E ¿O ¿m o 
Argentine, Pautorité qui défivre te présent passeporl, O y De 
demande á tous ceux qui pourraient étre concernés, Z Mm 

de laísser passer librement son iHulaire et lui próter - < 2 

Vassistance et la protection nécessaire. o E - oo 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática Que antecede y que obra De Dos tojals) útilles) , Sellada y rubricada P 
— 

or el suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista de lo cual doy fé. 
e Quito 22 de Agosto del 2012 
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De. Roberto Salgado Salgado 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del señor Abogado Luis 

F. Verdesoto B., con matrícula profesional número seis mil doscientos 

veinte y cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha 

y en OCHO FOJAS UTILES. Protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito, 

actualmente a mi cargo, el Acta de Junta General Extraordinaria de la 

Compañía Extranjera denominada “TECNOLOGIA Y 

COMERCIALIZACION S.R.L.”, de fecha seis de Agosto del dos mil 

doce, debidamente apostillada, otorgada en la República Argentina, 

con el fin de aportar en calidad de Socia al capital de una compañía 

de nacionalidad Ecuatoriana y documentos de identidad del 

representante legal, que anteceden.   

Quito, a veinte y dos de Agosto del año dos mil doce.- 

  

EL NOTARIO 
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Es fiel y PRIMERA COPIA A 

CERTIFICADA, del Acta de Junta General Extraordinaria dela: -- 

Compañía Extranjera denominada “TECNOLOGIA Y Es 

COMERCIALIZACION S.R.L.”, de fecha seis de Agosto del dos 

mil doce, debidamente apostillada, otorgada en la República 

Argentina, con el fin de aportar en calidad de Socia al capital de 

una compañía de nacionalidad Ecuatoriana y documentos de 

identidad del representante tegal. Protocolizados hoy ante el 

suscrito Notario; y, en fe de ello la confiero, sellada y firmada, en 

Quito, a veinte y dos de Agosto del año dos mil doce.- 

EL NOTARIO 

  

  QUITO - ECUADOR 

  
NOTARIA TERCERA


